
Número 105. Viernes 28 de Agosto de 1857. 8 ciiarlos-,

DE EA i’IîOiracn DE LdCBOSO.
GOBIEH^O

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

PARTE OFICIAL DE LÀ GACETA.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE

MINISTROS.
Heal decreto.

Vengo en admitir la dimisión que 
me ha presentado el Vicepresidente 
de la Comisión {.ermamente de Es
tadística de la provincia de Logroño 
D. Vicente Rodriguez Paterna, y en 
nombrar para reemplazarle

—jose tie Livira, propietario y Dipu- 
tado provincial.

Dado en Palacio â veinte y uno 
de Agosto de mil ochocientos cin
cuenta y siete =Eslá rubricado de 
la Real mano.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramon María 
Narvaez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
A dminis ir ación .=iyegociado 2

Conforinándóse la Reina (Q. D. G.)con 
lo propuesto por la« secciones reunidas 
de Guerra y Gobernación del Consejo 
Real, para que se hagan extensivas á 
todas las subastas, que con el fin de con
tratar el servicio de bagajes se celebren 
en a leíanle, las reglas y condiciones 
que, de acuerdo con dichas secciones, 
han sido adoptadas para la resolución de 
«n expediente de esta clase, formado en 
la provincia de Lérida, en tá cual, así 
como en algunas otras, se bahía intro
ducido abusivamente un método de 
contratas ilegal, injusto y sobremane
ra gravaso para los pueblos, ha tenido 
á bien disponer que en lodos los casos 
en que el servicio de bagajes sea contra
tado, se forme el pliego de condiciones 
con arreglo á las siguientes bases:
1Este servicio ¡será pagado de los 

íondos pioviuciaies, consignándose al 
efecto un crédito proporcionado en el 
presup-uesfo de la provincia.

2 .* Para cada punto de etapa se ce
lebrará una subasta que será doble, ve
rificándose en el mismo ^dia y hora en el 
punto especial y en la capital de la pro
vincia.

3 .” El contratista á quien sea adju
dicado el servicio estara obligado á faci
litar los bagajes que la Autoridad local 
le reclame por medio de ñola firmada 
por la misma, y en la que se expresa
rán el número y clase de caballerías, 
los sujetos que las solicitan, el punto de 
que estos proceden, el numero y fecha 
de sus pasaportes, y la autoridad por 
quien hayan sido expedidos.

4 / Él remate se adjudicará al que 
ofrezca hacer el servicio por menoi can
tidad por cada caballería que haya de 
suministrar.

5 .^ El conlralisla cobrará por tri
mestres, de la Depositaría provincial, 
la cantidad que le corresponda por las 

ñeando el número de ellas con las pa
peletas que haya recibido de los Alcal
des, y con certificación expedida por es
tos de hallar la cuanta exacta y de ser 
legítimos los comprobantes.

6 .® Así las papel el as como las cer
tificaciones antedichas serán unidas al 
libramiento que el Gobernador expida 
contra la Depositaría provincial

7 .“ El pago que por esta se haga 
al conlralisla será sin perjuicio de la 
cantidad que al mismo deberán satisfa
cer los que usen de los bagajes, según 
las tarifas y disposiciones vigentes,

8 .“ A las anteriores condiciones po
drán añadir en cada caso los Goberna
dores de las provincias las que crean 
convenientes según las localidades y cir
cunstancias que concurran.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su cumplimienlo; en la inledgencia de 
que las contratas de esta clase que no 
excedan de la cantidad de 200,000 rs 
deberán ser ajirobadas por V. S., re
mitiéndose á la aprobación de S. M. las 
que excedan de esa cantidad.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, <8 de Agosto de 1857.=Noce- 
dak—Sr. Gobernador de la provincia de.

Dirección general de establecimientos pe
nales.—Negociado 3°

Illmo. Sr : Enterada la reina (Q. D. 
G.) déla proposición presentada á V. I. 
para contratar el servicio de 8,000 pe
nados con el fin de emplearlos en talle
res y otras ocupaciones, satisfaciéndo
se el plus de 2 rs por hombre y uno y 
medio por las ¡mujeres en cada dia de 
trabajo, y sujetándose el contratista á la | 

inspección y suprema vigilancia del Go
bierno, ha tenido á bien S. M. disponer 
que dicha proposición, cenias modifi
caciones propuestas por V. I., se anun
cie en subasta pública juntamente con 
el pliego de condiciones para la misma, 
aprobado en esta fecha.

De Real orden lo digo à V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos faños. Madrid, 22 de 
Agosto de 1857.=Nocedal.=-=Sr, Di
rector general de Establecimientos pe
nales.

Condieiones déla proposición aprobada por
S. M. para la concesión de 8,000 pe
nados con destino á tallera y otras ocj.

reina^

4 El arrendatario se obliga á dar 
ocupación [a 8,000 penados ’en los di
ferentes presidios del Reino y casas de 
corrección y mugeres, satisfaciendo el 
plus de 2 rs. por hombre y 1 y medio 
por las mugeres en cada dia de trabajo.

2 .“ Como la mitad dsl plus cor
responde á productos y la otra mitad 
por iguales partes se distribuye en ma
no y para el fondo de ahorros, la aplica- 
c¡ n de esta mitad se hará por el Co
mandante, de acuerdo con el contratista 
entre los operarios, en justa propor
ción á la inleligeneia, laboriosidad y 
comportamiento que demuestren en los 
trabajes ú ocupaciones á que se hallen 
destinados.

3 .® El arrendatario designará los 
presidios en que prefiera ocupar los co.n- 
iinados.

4 “ El arrendatario se compromete 
ó costear los gastos de eenduccion de 
cuerdas y habilitación de los locales 
donde, desee aumentar el número de 
hombres sobre los ijue cómodamente 
puedan contener los presidios.

5 ." El tiempo del compromiso será 
el de 46 años, contado desde la fecha de 
la aprobación del contrato.

6 .* Todas las herramientas, telares 
y útiles exilíenles se entregarán al ar
rendatario por inventario siendo obliga
ción suya el devolverlos en estado de 
buen uso íd dia que finalice este con
venio.

7 .’ Seexcepluan, sin embargo, los 
útiles y telares que en la actualidad 
obran en poder de los contratistas, los 
cuales se entregarán al nuevo arrenda
tario, asi como los hombres y locales á 
medida que vayan finando los contratos.

8 .“ Se considerarán como eonlralas 
existentes las verificadas con plazo de
terminado, mediante aprobación del Go
bierno ó de la Dirección, ÿ que se baÿan 
elevado á escritura pública ahteS de 
aprobarse este contrato.

9 .“ El arrendatario se obliga á ocu
par 10,000 penados en el primer año 
del arriendo, otros 4 0,000 en el segun
do y así sucesivamente, de modo que 
los 8,000 estén ganando eljplus dentro 
de los ocho años siguientes al de la apro
bación del. contrato, quedando sin etn- 
bargo facultado'el conlralisla »para abre
viar estos plazos, si le conviniere.

40. Gomo las herramientas y úti
les entregados por’invenlario podrán no 
ser suficientes para la ocupación del nú
mero que se desea, serán de cuenta del 
arrendatario todas las demas necesarias 
para el eslablecimienlo de talleres, y*que* 
darán à beneficio de los presidios al con
cluir este convenio, asi como las obras y 
mejoras que ejecute en los locales, su
jetándose en estas á las reglas que iúdi- 
ca la Dirección del ramo para que ob
tenga las condiciones y seguridades de
bidas.

44. Si conviniere al arrendatario, 
podrá optar á que la cuarta parte de los 
8,000 operarios sea reemplazada por 
corrigendas de las casas de galera exis
tentes en los puntos donde se le hayan 
concedido confinados, y por cada uña 
de ellas y dia de trabajo pagará un real 
y 50 céntimos.

42 Los penados que hubieren ser
vido anteriormente en un taller igual al 
que les destine el contratista, ganarán 
desde el primer dia el plus de 2 rs. En 
cuanto á los confinados que no supieren 
oficio, se formarán en cada presidio sec
ciones de aprendices que durante los 
1res primeros meses nada devengarán; 
de tres á seis meses ganarán un real por 
dia de trabajo; de seis á nueve un real 
y 50 céntimos, y cumplidos los nueve 
meses disfrutarán el plus de 2 rs. dia
rios. Respecto á las mujeres guardarán 
los mismos periodos de aprendizaje, y 
en ellos tendrán derecho á la mitad de 
plus que los hombres; pero al cabo de 
nueve meses ganarán un real y 50 cén
timos.

4 3. Loe confinados que resulten sin 
aptitud en los tres primeros meses de 
aprendizaje se considerarán corno inú
tiles, y si ingresan de nuevo en talleres, 
se lomará como servido para ganar el 
plus el tiempo que anleiiorraenle hayan
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ocupado en el prendió en clasp de apren
dices, si es en el m’ismo'offcTo.

•14. Todos los dias serán de labor 
ménos los de íiesla entera y los que ex
ceptúa el Reglamento, y -1 0 las horas de 
trabajo desde 1.® de Abril hasta 30 de 
Setiembre, y ocho en los seis meses res
tantes. .

15. Sí ocurriese algún caso impre
visto, cómo peste, ¡guerra, fuego ú otro 
cualquiera ajeno á la voluntad del con
tratista, que le impida contlOúár los tra
bajos, no se le obligará al [lagÓ de los 
jornales, miéntras duren las circunstan
cias que lo motiven. Si ademas sufriera 
perjuicio ó pérdida en sus intereses, 
tendrá derecho á ser indemnizado.

16. Para guardar la indemnización 
y despues de probar el conlraiis+a que el 
daño no proviene de Sii causa, y sí dC 
fuerza mayor, se procederá p'or la Ad
ministración á elegir un perito (|ué lo de- 
termine, quedando facultado el c'ontrU- 
tista para nombrar otro, y reservándose 
el Gobierno la designación de un terce
ro si hubiere discordia. La indemniza
ción no podrá referirse más que ¡i las 
herramientas, útiles y enseres del tra
bajo y á las existencias que se justifi
quen, como’correspondientes á una se
mana, pues nojdebe nunca el contratista 
tener dentro del local del presidio re
puesto ó productos equivalentes á más 
de siete dias.

17. El [contratista podrá emplear 
1 )s penados en cualquier arte ú olicio; 
pero en la infeligéncia de que ha de bus- 
cai á los productos salida fuera dél pun
to de fabricación, ó ha de verificar la 
venta al por menor y de modo que no se 
abaraten los precios ordinarios del mer
cado.

'1' 8. Si la Dirección tuviere necesi
dad de hacer obras ó reparaciones, en 
algún edificio, y se sirviese de operarios 
qué uliüceel contratista, dejará este de 
satisfacer el plus (¡ue devenguen, los 
mismos, como también si se emplean en 
construir prendas de vestuario ó efectos 
para su uso, pero no podrán ocuparse 
en proveerá otio establecimiento. Qjie- 
dan igualmente exceptuados de la con
trata los- confinados que sean necesarios 
parala mecánica y faenas propias-de 
cada presidio, y lodos aquellos que no 
({ueira admitir el arrendatario en los 
lalleres.

19. Antes de dar principio á las la
bores de cualquier taller, lo pondra el 
contratista en conocimiento del Gober
nador de la provincia para que lo au
torice si es conforme á la salud délos 
¡leñados y al bnen régimen de los presi
dios, y también á los altos intereses cu- 
valutela está encomendada á dichasaulo- 
i idades, teniendo en lodo caso, el contra- 
íisla la facultad de alzada para ante el 
Gobierno.

20. El contratista, con la aproba- 
«•ion del Gobernador, podrá elegir un' 
tnáoslro libre paracada sección de taller.

21. La vigilancia de los talleres, en 
cuanto al orden y cuidado de las máqui- 
las y enseres, estará á cargo de cada 

maestro de taller bajo la inmediata ins
pección del Jefe dél Esiablecimiehlo á 
quien por ordenanza corresponda.

22. Para la seguridad de las her
ramientas y demas efectos podrá adoptar 
t;l contratista las disposiciones que juz
gue oportunas, excepto la de conservar 
las llaves de los talleres, las cuales, co
mo todas las del presidio, estarán en po
der del Comandante, vigilando este con 
losdemas empleados la seguridad de los 
intereses del mismo contratista.

23; Las llaves de los armarios es

tarán á cargo del contratista, pero con la- 
oÈ'ffgacïon 'fránqúeárfas árComan- 
daiilesiempre que necesite hacer algún 
reconocimiento.

24. Para asegurar el pago de los 
pluses en el cumplimiento del contrálo, 
el arrendatario constituirá en la caja ge- 
general de Depósitos uno de 300,000 
rs. en metálico ó su equivalente en títu
los de la Deuda consolidada del 3 por 
IOS, ó en acciones de carreteras al tipo 
de cotización, quedando facultado para 
cobrar los intereses. El Deposit» res
ponderá por todt el contrato desde que 
venzan los ocho años primeros; pero án- 
les se considerará afecto à cada parte de 
él, respecto |á la ocupación sucesiva y 
periódica de cada mil hombres.
" '2'5^. Se concede para verificar el 
Depósito el plazo de un mes, contado 
desde el día en que el contrato se eleve 
á escritura pública.

Madrid, 8 de Agosto de 1^57.==El 
Director, Dionisio Gainza.

Condiciones para la celebración de la su
basta.

1 .“ La subasta se verificará eo Ma
drid á la una -del dia /25 de Setiembre 
próximo en el local que ocupa el Minis
terio de la Gobernación del reino, ante 
Escribano público, presidiendo el ‘acto 
el Sr. Director general de Establecimien
tos penales, asistido de su Oficial del ne
gociado de PresMios.

2 .® La persona que desee presentar
se como licitador habrá de constituir 
préviamente'en la Caja general de De
pósitos uno en metálico do 100,000 rs., 
ó su equivalente en títulos de la Deuda 
consolidada del 3 por LOO, ó en accio
nes de ^carreteras ai precio de'la cotiza
ción déldia anterior. ,.

3 .’ Cas" pTojiosiGmli^s^. para obíár á 
este contrato se redactarán en esta for
ma; «conformándome con todas las con
diciones establecidas en la proposición 
aprobada por S. M en 8 de Agosto últi
mo para la concesión de 8.000 penados, 
las acepto en todas sus partes» «ó con 
las m joras siguientes». En este caso se 
es presarán á continuación con toda cla
ridad las que se hagan, tanto aumen
tando el plus de los confinados ó cor
ridendas, cuanto acortando el plazo de 
loj o-ho años en que han de emplearse 
los 8,000 penados ó según consideren 
los proponentes mas ben dicioso á los in
tereses de la Administración. En vez de 
firma se escribirá el lema

4 .“ Las referidas proposiciones se 
incluirán en un ¡iliego cerrado dirigido 
al Director general de Eslablecimiéntos 
penales, y se distinguirán con un lema. 
Dentro del mismo pliego y con el so
brescrito del lema se acompañará otro, 
cerrado también, jque Contenga el nom
bre y domicilio'del proponente y la car
ta de pago ó documento legal que acre
dite haberse-constituido el depósito es
tablecido para responder del remate.

5 .’ Los pliogos con las proposicio
nes han de.quedar' en poder del Presi
dente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados ■ no 
podrán retirarse.

6 .^ Llegada la hora de la subasta, 
el Director de Establecimientos penales 
sorteará por medio de cédulas los plie
gos presentados, marcándolos con el 
número que obtengan en el sorteo. En 
seguida se dará lectura por el Escriba- 
(10 actuario de las condiciones relati
vas á la concesión de los 8,000 confi
nados, y luego de los pliegos que con

tengan las proposfclones de los licitado- 
ÍTs por él Ói'áléh dírsú núñiéfáclóh.

7 .’ Se declarará inadmisible toda 
proposición que no lleve unido al com- 
provante íntegro del depósito que mar
ca la condición 2.'', ó que altere sustan
cialmente la-s cláusulas ó tipos de la que 
sirve de regla para la subasta

8 .’ Si resultaren dos ó más proposi
ciones iguales y admisibles, se procede
rá en el acto á una nueva licitación oral 
por espacio de 1 5 minutos entre los au
tores de ellas únicamente, y si no qui
sieren mejorarlas, ó se hallaren ausen
tes, se entenderá corno proposición más 
ventajosa la correspondiente al lema que 
haya obtenido un número más bajo en 
el sorteo.

9 * En seguida seestenderá el acta 
de todoHo iicHjado, y el Director de Es
tablecí mié Uto'S pen-ale's se reservará ad
judicar él remate.jdentro de las veinte y 
cuatro horas siguientes en favor de la 
proposición mas ventajosa entre las pre
sentadas.

40 . Al efecto procederá el dia 26 
á la misma |liora déla una, á abrir el 
pliego que contenga el nombre y do
micilio del mejor proponente, y si no 
hubiere cumplido con lodos los requisi
tos legales, se acudirá á la proposición 
inmediata mas beneficiosa, y asi sucesi
vamente.

11. Hecha la adjudicación provi
sional, quedará retenido el depósito 
perteneciente al ¡'postor favorecido, dç- 
volviéndose á los ^demas liciladores los 
pliegos que contenga‘ÿas garantías res
tantes.

12. Declarada por S. M. la .adjudi
cación definitiva, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gaslosde ella y de una 
copiajjgra la Dirección de Eslableci- 
4hieüIùs~pemnës7‘cônTTrinTn±m?Ti--^ 
facción al Escribano del papel sellado y 

.de los derechos que Jle correspondan por 
el acto de la subasta.

13. El rematante se obliga á am
pliar la fianza de que habla la condición 
2.’ hasta 300,000 rs. dentro del mes si
guiente al del otorgamiento de la escri
tura, y de no hacerlo en el lérrnino in
dicado, se tendrá por rescindido el con
trato, quedando el depósito á la respon
sabilidad que marcan los párrafos pri
mero y segundo del art. 5.° del Real 
^decreto de 27 de Febrero de 1S52.

I i. Igual responsabilidad contraerá 
el rematante sino cumpliere con las 
condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de 
ocho di as.

45. El anuncio para esta subasta se 
insertará en la Gaceta^ cuidando los Go
bernadores que se. publique en seguida- 
que lo reciban en los Boletines oficiales, 
repitiendo |su inserción cada diez dias 
hasta él prefijado para la subasta, y 
dando aviso de haberlo ejecutado á la 
Dirección general de Establecimientos 
penales.

Madrid, 22 de Agosto de 4852;=E1 
Director. Dionisio Gainza.

D. Juan María Martineíé, Juez de 
primera Instancia de esta ciudad de 
Nágera y pueblos de su partido.

Por el presente y á virtud de exor
to dirigido á este Juzgado por la 
.Alcaldía mayor de Matanzas en la 
Isla de Cuba, cito, llamo, y emplazo 
á los hermanos de D. Cristóbal Car
nearte natural de la villa de Vento

sa, en esta Provincia, vecino que fué 
de la ciudad (ie Matanzas, fallecido 
en Cádiz, á cuyos hermanos insti
tuyó herederos en su testamento, se
gún manifestación hecha por D. An
tonio Ferrer, uno de sus al vaceas; pa
ra qje dentro del término de seis me
ses contados desde la inserción por 
tres veces, del presente, en el Bole
tín oficial de esta provincia, compa
rezcan en la Alcaldía mayor de Ma
tanzas y escribanía de D. Manuel 
Zambrana, por sí ó por medio de 
apoderado en forma, á deducir los 
derechos que puedan corresponder- 
Ies, con apercibimiento, que de no 
comparecer dentro de dicho término, 
les parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en la ciudad de Nágera, 
á diez y ocho de Agosto de mil ocho
cientos cincncuenta y siete.-Juan Ma
ría Martínez.---Por su mandado. Li
cenciado Robustiano Ruiz Jáuregui.

ANUNCIOS.
Porrenúncia de su actuario ha 

quedado vacante la secretaría del 
Ayuntamiento constitucional de Ger- 
vera del Río-alhama, cuya [dotación 
anual al respecto de nueve reales 
diarios és la de tres mil doscientos 
ochenta y cinco reales vellón paga
dos de fondos municipales en ^cuatro 
plazos ó sea al vencimiento de cada 
trimestre; siendo de obligación del 
Secretario la confección de todos los 
trabajos estadísticos para el reparti
miento de la contribución territorial.UectíaiGoG Uu ptuvudvi á ou 
provision, se anuncia por el presen
te á fin de que los que quieran aspi
rar á la obtención de dicha plaza, 
puedan dirigir sus solicitudes al Pre
sidente de dicha corporación en el 
lérm no de un mes á contar desde el 
dia de su inserción en el boletín ofi
cial de esta Provincia. Cervera del 
Rio-Alhama 23 de Agosto’de 1837.— 
E. P., Manuel Maria Ochoa.=Bal- 
tasar Cordon, Secretario.

FO.^GION RËLIGIOSA.
El dia 8 de Setiembre se 

celebrará en la villa de So
malo la acostumbrada fun
ción á Nuestra Señora de 
Valbanera, con Procesión, 
Misa y Sermon, que predica
rá Don Policárpo Ofíate;,y á 
cuya función asistirá una 
escogida música, desde la vis- 
pera, habiendo en su noche 
fuegos artificiales <S;c, &c..

AVISO.

Don Santos Fontana,'del comer
cio de Logroño, ha recibido un gran 
surtido de Bujías de la Estrella á 8 
rs. libra, y de la Aurora á 7 rs.

LOGROÑÓ; IMPRENTA DE RUIZ.
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